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En atención a las solicitudes presentadas por la señora García Ramírez1, 

se hace necesario memorar lo normado en el artículo 73 del C.G.P., que reza: 

“Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la 

ley permita su intervención directa.”; por lo cual, cualquier pedimento y/o 

solicitud deberá elevarlo a través del profesional del derecho que la ha venido 

representando en el trámite, dada la naturaleza del asunto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso advertir que, para resolver la 

segunda instancia contra la sentencia apelada, se están aplicando los términos 

reglados en el artículo 121 del C.G.P., además del turno que tienen los procesos 

según su prioridad y orden de llegada.  
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